


 

 

 
 

Ciudad de México a 07 de mayo de 2025 
CCDMX/IIIL/CNEPP/059/2025 

 
 

 
 
 
 
MAESTRO ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 
PRESENTE 
 
 
 
 
 
Por este medio, con fundamento en lo establecido por el artículo 230 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, me permito remitir copia de la Convocatoria para la 
Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias y la de Igualdad de Género, que tendrá verificativo el día 09 de mayo del 
año en curso a las 14:30 horas, por medios remotos.   
  
 
Lo anterior, para solicitarle atentamente se publique en la Gaceta Parlamentaria del 
Congreso de la Ciudad de México, para su máxima publicidad. 

 
 

Con la seguridad de su distinguida consideración, hago propicia la ocasión para enviarle 
un cordial saludo.  

 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 
 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ  
PRESIDENTE  
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COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y LA DE IGUALDAD DE 
GÉNERO 

 
Ciudad de México a 07 de mayo de 2025 

CCDMX/IIIL/CUNEPPIDG/001/2025 
 
 

 
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES  
P R E S E N T E S 
 
Por este medio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, 4 fracciones XII y XXXIII, 72, 77 y 78 de 
la Ley Orgánica; 191, 193, 211 fracción V, 230 y 231 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad 
de México, nos permitimos convocarles a la PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS 
DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y LA DE IGUALDAD DE GÉNERO, que tendrá 
verificativo el VIERNES 09 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO a las 14:30 horas, a través de la plataforma digital 
que para tal efecto habilite el área correspondiente, conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 

1. Lista de asistencia y verificación del quorum. 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo, respecto de 
la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se declara el 13 de noviembre de cada 
año, como el “Día en contra de la violencia a Personas No Binarias en la Ciudad de México, 
en memoria de le magistrade Jesús Ociel Baena Saucedo”, suscrita por la Diputada Miriam 
Valeria Cruz Flores, integrante del Grupo Parlamentario de Morena 

 
4. Asuntos generales. 

 
5. Cierre de la sesión. 

 
 
En atención a las políticas de cuidado del medio ambiente se informa que los documentos relativos a 
la sesión convocada, se envían adjuntos a la presente convocatoria a su correo electrónico 
institucional.  
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

 
 
 

DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 

ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

 DIPUTADA CECILIA BADILLO OBREGÓN  
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE 

GÉNERO 
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Plaza de la Constitución #7, Cuarto Piso, Oficina 401, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Tel. 51 30 19 00 / 80 Ext. 2404, Ce. 

alberto.martinez@congresocdmx.gob.mx 

 

DIP.  ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

Ciudad de México, a 06 de mayo de 2025. 

AMU/CCDMX/IIIL/055/2025. 

 

Asunto: Primer Informe Semestral de Actividades. 

 

 

 

DIPUTAD JESÚS SESMA SUAREZ, PRESIDENTE DE LA 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA.  

 

MTRA. ANA CONY MARTÍNEZ LÓPEZ, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E S. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 356, del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, tengo a bien hacer entrega del Primer Informe Semestral de Actividades 

Legislativas del Primer Año de Ejercicio de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 

México. Lo anterior, para los efectos conducentes a que haya lugar. 

 

Sin más por el momento, agradeciendo de antemano sus amables consideraciones, quedo 

de Ustedes. (Con Informe de Referencia como anexo adjunto .pdf). 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

 

 

 
C.c.p.- Mtro. Alfonso Vega González, Coordinador de Servicios Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 

 

C.c.p.- Mtro. Líber Iván León Ortega, Oficial Mayor del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 
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I. INTRODUCCIÓN. 

 

El Parlamento o Congreso que se materializa en el Poder Legislativo, surge durante la 

Edad Media como una asamblea estamental y con la facultad principal de autorizar 

gastos de guerra del monarca o emperador a cambio de determinados privilegios en 

favor de la nobleza, clero y la milicia. Es hasta el siglo XIX cuando se convierte en un 

instrumento de representación de la voluntad popular.  

En Estados Unidos de América se expresan las primeras experiencias de dividir 

el Supremo Poder Federal en Ejecutivo, Legislativo y Federal, a partir de las ideas de 

los teóricos Locke y Montesquieu. Actualmente cada país establece sus directrices y 

legislaciones específicas acerca del poder legislativo y sus funciones. 

En la capital de país, el Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad 

de México, se integra por 66 diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 33 según el 

principio de representación proporcional. Las diputaciones serán electas en su 

totalidad cada tres años, mediante el voto universal, libre y secreto. 

El Congreso de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento 

abierto. Las diputadas y diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición 

de cuentas que garanticen su responsabilidad frente al electorado. 

Es por lo anterior, y en razón de lo dispuesto por el artículo 125, fracción XXVIII, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas; 

el diverso 356 del Reglamento del Congreso, ambos de la Ciudad de México, se 

suscribe Primer Informe Semestral de Actividades del Primer Año Legislativo, 

durante la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 
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II. ASUNTOS PRESENTADOS ANTE EL PLENO DEL CONGRESO. 

 

El Pleno del Congreso de la Ciudad de México es el máximo órgano de dirección del 

Congreso reunido conforme las reglas del quórum, esto es, el número mínimo de las 

y los Diputados requerido para que el Pleno, la Comisión Permanente, las Comisiones 

y los Comités puedan abrir sus sesiones y reuniones respectivamente, así como para 

realizar votaciones nominales. Este número equivale a la mitad más uno del total de 

sus integrantes. 

 

II.   1. INICIATIVAS. 

 

Iniciativa es el acto jurídico por el cual da inicio el proceso legislativo consistente en la 

presentación de un proyecto de ley o decreto. 

Durante el Primer Semestre del Primer Año Legislativo de la III Legislatura 

del Congreso de la Ciudad de México, se han propuesto en favor de la sociedad 

Capitalina las siguientes 16 Iniciativas: 

 

1. INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN CUATRO PÁRRAFOS AL 

ARTÍCULO 27, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

RELATIVO A LA CREACIÓN DEL CONSEJO CIENTÍFICO ASESOR DEL 

ESTRADO MEXICANO EN MATERIA DE AGUA, de fecha 02 de septiembre 

de 2024. 

  

Doc ID: 2a112251b9cff0f92eef8f9cbc122f7382457836



5 
ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

DIPUTADO 
 

 
 
 

 

2. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 111 BIS, AL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, de fecha 11 de septiembre de 2024. 

 

3. INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO, Y SE 

RECORRE EL SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 90, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LA CREACIÓN 

DE LA AGENCIA REGULADORA DE DROGAS A CARGO DEL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, de fecha 11 de septiembre de 2024. 

 

4. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA EL INCISO B), DEL NUMERAL 4, DEL APARTADO B, DEL 

ARTÍCULO 10, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, PARA GARANTIZAR LA IGUALDAD DE REMUNERACIÓN A LAS 

MUJERES POR TRABAJO DE IGUAL VALOR, de fecha 09 de septiembre de 

2024. 

 

5. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO AL DÍA 13 DE MARZO DE CADA AÑO COMO "DÍA 

DE LAS PERSONAS DE TALLA BAJA", de fecha 23 de septiembre de 2024. 

 

6. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, de fecha 25 de septiembre de 2025. 
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7. INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN POR LA QUE SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN I BIS AL ARTÍCULO 2, SE REFORMA LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 5, Y SE MODIFICA LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 6, TODOS DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE 

SALUD, PARA EL TRATAMIENTO E INVESTIGACIÓN DE ENFERMEDADES 

RARAS, de fecha 16 de octubre de 2024. 

 

8. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 205 BIS, AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

PARA LA TIPIFICACIÓN DEL CONTENIDO AUDIOVISUAL MODIFICADO 

CONOCIDO COMO “DEEPFAKE” UTILIZADO CON FINES DEGRADANTES 

E INDEBIDOS, de fecha 14 de octubre de 2024. 

 

9. INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 

DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO, 

RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 4º, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE 

ESTABLECE EL DERECHO HUMANO A LA EUTANASIA, de fecha 07 de 

octubre de 2024. 

 

10.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA, Y SE 

REFORMAN, MODIFICAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 312, 371, 386 Y 

387 DEL REGLAMENTO, AMBOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA INCORPORAR LA MATERIA DE 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LAS COMISIONES ORDINARIAS 

PERMANENTES, de fecha 14 de octubre de 2024. 
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11. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

APARTADO L BIS AL ARTÍCULO 11 “CIUDAD INCLUYENTE” RELATIVO 

AL “DERECHO A LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS 

DESAPARECIDAS” A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, de fecha 21 de octubre de 2024. 

 

12.  INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL APARTADO B DEL 

ARTÍCULO 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, POR EL QUE SE CREA LA DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO EN SUSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, de fecha 28 de octubre de 2024. 

 

13. INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 226 TER A LA LEY 

GENERAL DE SALUD PARA PREVENIR LA AUTOMEDICACIÓN Y 

AUTOPRESCRIPCIÓN, de fecha 01 de noviembre de 2024. 

 

14.  INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 

DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN IV BIS, AL 

APARTADO A, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN III BIS, DEL APARTADO B, 

DEL ARTÍCULO 123, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PARA QUE LAS PERSONAS TRABAJADORAS 

DISPONGAN DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO PARA LA ASISTENCIA 

A FAMILIARES ENFERMOS, de fecha 06 de noviembre de 2024. 

 

15.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

Y MODIFICAN LA FRACCIÓN XLIX DEL ARTÍCULO 4; LA FRACCIÓN XVI 
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DEL ARTÍCULO 66; LA FRACCIÓN IX Y EL PÁRRAFO QUINTO DEL 

ARTÍCULO 93; LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO X DE LA UNIDAD DE 

ESTUDIOS DE LAS PÚBLICAS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 103, TODOS DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

HONRAR LA MEMORIA DE LA MAESTRA IFIGENIA MARTÍNEZ Y 

HERTNÁNDEZ, EN ESTE PODER LEGISLATIVO, de fecha 11 de noviembre 

de 2024. 

 

16.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN ARTÍCULO 76 BIS A LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, de fecha 28 de enero de 2025. 

 

II.   2. PUNTOS DE ACUERDO. 

 

Punto de acuerdo es la proposición que implica algún exhorto o cualesquiera otra 

solicitud o declaración aprobada por el Pleno o por la Comisión Permanente, que 

deberá ser respondida por los poderes, órganos, dependencias, entidades o Alcaldías 

correspondientes en un plazo máximo de 60 días naturales, salvo en caso de urgencia 

se deberá resolver de manera inmediata. 

 Durante el Primer Semestre del Primer Año Legislativo de la III Legislatura 

del Congreso de la Ciudad de México, se han formulado en favor de la sociedad 

Capitalina las siguientes 06 Proposiciones con Punto de Acuerdo: 

 

1. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO CON CARÁCTER DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE EL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, REFRENDA SU 

COMPROMISO DE INTERPRETAR, CONSTRUIR, CONTINUAR Y 
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ROBUSTECER EL PRINCIPIO RELATIVO A LA CONCEPCIÓN 

AMPLIADA DE LA DEMOCRACIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3º, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. ASÍ COMO, EXHORTAR A LOS ACTORES, 

PARTIDOS, INSTITUCIONES Y ENTIDADES POLITICAS PARA NO 

APARTARSE DEL ESPÍRITU QUE SOBRE LA DEMOCRACIA PREVÉ 

LA CARTA MAGNA, POR LO QUE DICHO CONGRESO SOLICITA AL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, PARA QUE POR SUS MEDIOS 

DISPONIBLES DIFUNDA EL REFERIDO CONCEPTO Y SUS 

ALCANCES COMO UN SISTEMA DE VIDA FUNDADO EN EL 

CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL 

DEL PUEBLO, A FIN DE EVITAR TERGIVERSACIONES, Y 

CONFUSIONES HACIA LAS Y LOS CIUDADANOS MEXICANOS , de 

fecha 01 de septiembre de 2024.  

2.  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO CON CARÁCTER DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE EL PLENO DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

SOLICITA: PRIMERO.-  A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE UNA VEZ HA LUGAR LA 

CONFIGURACIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PREVINE 

EL ARTÍCULO 110, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE SUSTANCIE E INICIE EL 

PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLÍTICO POR LOS ACTOS U 

OMISIONES DE LOS JUECES FEDERALES, MARTHA EUGENIA 

MAGAÑA LÓPEZ Y FELIPE CONSUELO SOTO, AL DECLARAR 

INCONSTITUCIONAL E ILEGALMENTE LA SUSPENSIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA 

REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE EL PODER JUDICIAL EN LA 
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CÁMARA DE ORIGEN, POR TRATARSE DE TRIQUIÑUELAS Y 

PRÁCTICAS DILATORIAS PARA DETENER UNA DECISIÓN 

SOBERANA DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR, Y SEGUNDO. - 

A LA FISCALÍA GENERAL DE REPÚBLICA, PARA QUE PROCEDA 

A INTEGRAR UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN POR LAS 

POSIBLES CONDUCTAS DELICTUOSAS DE EJERCICIO ILÍCITO DE 

SERVICIO PÚBLICO, CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Y LO QUE RESULTE, PREVISTAS Y SANCIONADAS POR EL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN CONTRA DE LOS JUECES 

FEDERALES MARTHA EUGENIA MAGAÑA LÓPEZ Y FELIPE 

CONSUELO SOTO, QUE DOLOSAMENTE CONCEDIERON LA 

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE EL 

PODER JUDICIAL EN LA CÁMARA DE ORIGEN, CONTRARIANDO 

LA NORMALIDAD DE LAS ACTUACIONES SEGUIDAS EN JUICIO 

DE AMPARO, CON EL FIN DE IMPEDIR LA DECISIÓN SOBERANA 

DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR, de fecha 03 de septiembre de 

2024. 

3. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, CON CARÁCTER DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE EL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, SOLICITA RESPETUOSAMENTE, 

EN EL CONTEXTO DEL PROCESO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A LAS PERSONAS 

MINISTRAS, MAGISTRADOS Y JUECES, Y EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 

DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS ANTE EL PUEBLO DE 

MÉXICO, DE MANERA VOLUNTARIA E INEQUÍVOCA Y EN ARAS DE 

COMBATIR EL NEPOTISMO Y LA CORRUPCIÓN, PRESENTEN 

PÚBLICAMENTE: PRIMERO. - SUS DECLARACIONES PATRIMONIALES, 
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FISCALES Y DE CONFLICTO DE INTERÉS, Y SEGUNDO. -SU 

DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SOBRE LOS 

VÍNCULOS DE AFINIDAD, FAMILIARES O DE PARENTESCO, CON OTRO 

U OTROS SERVIDORES PÚBLICOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS, 

TRABAJADORES O COMISIONADOS QUE LABOREN O SE ENCUENTREN 

ADSCRITOS A ESE MISMO PODER, OBSERVANDO LO DISPUESTO EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, de fecha 18 de 

septiembre de 2024. 

4. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO CON CARÁCTER DE URGENTE 

Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE EL PLENO DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, SOLICITA RESPETUOSAMENTE 

A LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, ASÍ COMO AL CONSEJO NACIONAL 

PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS 

COMPETENCIAS, INVESTIGUEN, CONOZCAN, ERRADIQUEN, Y EN SU 

CASO, DETERMINEN LAS AMONESTACIONES O SANCIONES 

PROCEDENTES, SOBRE LOS ACTOS DE VIOLENCIA DE FÍSICA, VERBAL, 

SIMBÓLICA Y DE GÉNERO, A LOS QUE SE SUJETAN LAS PERSONAS 

PARTICIPANTES EN LOS LLAMADOS “REALITY SHOWS” QUE SE 

TRANSMITEN EN HORARIOS FAMILIARES Y ESTELARES DE  LAS 

TELEVISORAS MEXICANAS Y EN SUS RESPECTIVAS PLATAFORMAS 

DIGITALES, de fecha 09 de septiembre de 2024. 

5. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO CON CARÁCTER DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR QUE EL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, SOLICITA A 

LAS PERSONAS IMPARTIDORAS DE JUSTICIA QUE INTEGRAN LOS 

JUZGADOS DE DISTRITO, DE CIRCUITO Y DE LA SUPREMA CORTE DE 
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JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE CON MOTIVO DE SU PARTICIPACIÓN EN 

EL PARO DE LABORES EN OCASIÓN DE LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL EN MATERIA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y, ATENDIENDO A SU INTERÉS PERSONAL MANIFIESTO, 

SU AUSENCIA DE OBJETIVIDAD, SUS RELACIONES DE PARENTESCO 

Y/O DE AMISTAD QUE AMENAZAN CON QUEBRANTAR EL PRINCIPIO DE 

IMPARCIALIDAD DE LOS ADMINISTRADORES DE JUSTICIA, SE 

EXCUSEN TOTAL Y PÚBLICAMENTE PARA CONOCER, TRAMITAR Y 

RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE SE PRESENTEN EN 

RELACIÓN A LA REFERIDA REFORMA CONSTITUCIONAL FEDERAL Y, 

SE ABOQUEN AL CUMPLIMIENTO IRRESTRICTO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS LEYES 

VIGENTES, de fecha 07 de octubre de 2024. 

6. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO CON CARÁCTER DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR QUÉ EL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 

37, 67 Y 85 DE SU LEY ORGÁNICA, ACUERDA LA CREACIÓN DE UNA 

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS 

OPERACIONES REALIZADAS POR EL LLAMADO “CARTEL 

INMOBILIARIO” ASENTADO EN LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CIUDAD 

DE MÉXICO, de fecha 18 de octubre de 2024. 

 

III. COLABORACIÓN EN COMISIONES. 

 

Comisión es el órgano interno de organización, integrado por las y los Diputados, 

constituido por el Pleno, a propuesta de la Junta que tienen por objeto el estudio, 
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análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, opiniones, 

resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito desempeño de las 

funciones legislativas, de fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las 

atribuciones constitucionales y legales del Congreso, lo anterior dentro del 

procedimiento legislativo establecido en esta Ley Orgánica y en el Reglamento, ambos 

del Congreso de la Ciudad de México. 

 

La Junta Directiva de la Comisión o Comité se integrará por una o un Presidente, 

una o un Vicepresidente y una o un Secretario, de conformidad con el Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México. 

 

En atención de lo anterior, se precisan las Comisiones y Comités, el número de 

ellas y papel que en cada una de ellas se despeña en sus trabajos legislativos 

convocados:  

 

1. Comisión de Administración y Procuración de Justicia. Presidente. 

2. Comisión Especial para el Proceso De Selección de Jueces y Magistrados 

del Poder Judicial de la Ciudad de México en la Elección Extraordinaria 

del 2025. Presidente. 

3. Comité de Asuntos Editoriales. Secretario. 

4. Comité de Archivo y Bibliotecas. Vicepresidente. 

 

IV. ATENCIÓN CIUDADANA. 

 

Son obligaciones de las y los Diputados el mantener un vínculo permanente con las 

personas representadas o representados, y atender los intereses de las y los 

ciudadanos, promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes a través de un Módulo Legislativo de 
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Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a Una 

Vida Libre de Violencia en el Distrito o circunscripción para el que haya sido electo. 

La gestión social es la acción a través de la cual el Congreso, por medio del 

Pleno, del Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y Asuntos 

Internacionales, de los Módulos Legislativo de Atención, Orientación, Quejas 

Ciudadanas y Apoyo de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia o alguno 

de las o los Diputados, demanda de la autoridad administrativa competente la 

realización, continuación o suspensión de una o más acciones públicas relacionada 

con los intereses de la colectividad o con los derechos de las y los habitantes de la 

Ciudad de México. La atención, orientación y asesoría de las demandas ciudadanas, 

así como las gestiones correspondientes, serán gratuitas. 

 

El Módulo Legislativo de Atención, Orientación, Quejas Ciudadanas y Apoyo de 

Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia a mi cargo se instaló el 18 de 

noviembre de 2024. Realizándose las siguientes actividades: 

 

PRIMER SEMESTRE DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO, III LEGISLATURA. 

 

 
Tipo de servicio 

que ofrece 

 
Tipo de servicio 

 
Número de 
solicitudes 
ingresadas 

 

 
Número de 
solicitudes 
atendidas 

Asesoría Jurídica 14 14 

Donación Sillas de ruedas 33 33 

Donación Bastones 13 13 

Gestión Aparatos auditivos 3 3 

Gestión Poda de arboles 33 33 

Gestión Bacheo 5 5 

Donación Bastón 4 puntos 1 1 

Donación Comodo para WC 1 1 

Donación Silla para Ducha 1 1 

Donación Andaderas 12 12 

Donación Bastón de invidente 1 1 
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Donación Pastel 1 1 

Donación Rodilleras 2 2 

Gestión Reparación de banquetas 2 2 

Gestión Desazolve con bactor de coladera 4 4 

Gestión Desasolve en un zotano 1 1 

Donación Apoyo para un pastel de 
cumpleaños 

1 1 

Donación Piñatas 319 319 

Donación Dulceros 5678 5678 

Gestión Camiones para paseos 14 14 

Gestión Reubicación de lechería 1 1 

Gestión Apoyo para pintura 1 1 

Gestión Fugas de agua 17 17 

Gestión Reparación de luminarias 23 23 

Gestión Reparación de Drenaje 1 1 

Gestión Reparación de Toma de Agua 1 1 

Gestión Retiro de árbol 1 1 

Gestión Reparación de socavón 2 2 

Gestión Jornada de limpieza 1 1 

Gestión Reparación de juegos infantiles 1 1 

Gestión Reparación de reja 1 1 

Gestión Apoyo económico para el 
carnaval 

1 1 

Gestión Retiro de personas indigentes 1 1 

Gestión Poda de áreas verdes y jardineras 2 2 

Gestión Retiro de tierra 1 1 

Gestión Tapa para alcantarilla 1 1 

Gestión Reeencarpetado 1 1 

Gestión Pipa de agua 4 4 

Gestión Destitución de la directora de la 
escuela Juventino rosas turno 

vespertino 

1 1 

 

DATOS DESTACADOS 

 

1. En materia de Asesorías Jurídicas y Mercantiles se ofrecieron 14 a cargo de 

abogadas y abogados especialistas en distintas ramas del derecho. 

2. En Gestiones ante distintos Órganos de Gobierno, fueron atendidas 124 

solicitudes. 

3. En Donaciones de sillas de ruedas, muletas, aparatos auditivos, bicicletas, 

dulceros, entre otras, se atendieron 6,063 solicitudes. 
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Atencion Ciudadana

Donación Gestiones Asesoria

 

 

  

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

V. PARTICIPACIONES EN FOROS, SEMINARIOS, MESAS DE 

TRABAJO, MESAS REDONDAS Y DEMÁS ACTIVIDADES DE 

CONTACTO CIUDADANO.  

 

Participación en la Conferencia de prensa respecto a la 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO CON CARÁCTER DE 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE EL PLENO DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN NACIONAL 
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PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, ASÍ COMO AL CONSEJO NACIONAL PARA 

PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, PARA QUE EN ÁMBITO DE 

SUS COMPETENCIAS, INVESTIGUEN, CONOZCAN, 

ERRADIQUEN, Y EN SU CASO, DETERMINEN LAS 

AMONESTACIONES O SANCIONES PROCEDENTES, SOBRE 

LOS ACTOS DE VIOLENCIA DE FÍSICA, VERBAL, SIMBÓLICA Y 

DE GÉNERO, A LOS QUE SE SUJETAN LAS PERSONAS 

PARTICIPANTES EN LOS LLAMADOS “REALITY SHOWS” QUE 

SE TRANSMITEN EN HORARIOS FAMILIARES Y ESTELARES DE  

LAS TELEVISORAS MEXICANAS Y EN SUS RESPECTIVAS 

PLATAFORMAS DIGITALES. 
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VII. VIAJES REALIZADOS QUE TENGAN RELACIÓN CON SU 

LABOR PARLAMENTARIA.  

 

No aplica. 

 

VIII. MEMORIA FOTOGRÁFICA. 

 

ACTIVIDADES LEGISLATIVAS RESPECTO DE PRESENTACIÓN DE 

INICIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO. 
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ACTIVIDADES LEGISLATIVAS RESPECTO DE INTERVENCIONES EN 

COMISIONES y COMITES. 
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ACTIVIDADES LEGISLATIVAS RESPECTO DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

 

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN CIUDADANA. 
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A T E N T A M E N T E 

 

 

ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

DIPUTADO 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2025. 
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COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 
 

Avenida Juárez, Número 60, Oficina 401, Colonia Centro Histórico, C.P. 06050,  
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfonos 55 5130 1980/1900 Extensiones 4403 y 4407. 

 
Congreso de la Ciudad de México, a 07 de mayo de 2025 

 
Número de Oficio: CCDMX/IIIL/CBA/081/2025 

 
 
MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
III LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en los artículos 74, fracción IX, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; así como en el numeral 211, fracciones XIV, XVI y XXIII, 365 y 366 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, envío a usted en formato digital la información correspondiente 
a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y la 
de Bienestar Animal, la cual consiste en lo siguiente: 
 

“PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ALCALDÍAS Y 
LÍMITES TERRITORIALES Y LA DE BIENESTAR ANIMAL” 

25 de abril de 2025 
 

 Convocatorias. 
 

 Orden del día. 
 

 Lista de Asistencia  
 

 Versión Estenográfica  
 

 Dictamen por el que se aprueba, con modificaciones, la proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a las y los Titulares de las 16 
Alcaldías de la Ciudad de México, a que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, asigne una Unidad Administrativa encargada de atender los temas 
relacionados con el bienestar y la protección de los animales, conforme lo establece 
la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.  
 

 
Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 

DIP. MANUEL TALAYERO PARIENTE 

PRESIDENTE 
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                                                                COMISIONES UNIDAS DE ALCALDÍAS Y LÍMITES 
                                                       TERRITORIALES Y LA DE BIENESTAR ANIMAL 

 

 
 

 
 

 
 

                                             ORDEN DEL DÍA 

 
 

 

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2.   Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3.   Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE 
SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 
Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE ATENDER 
LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN 
DE LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 
4.   Asuntos generales. 

 
5.   Clausura. 

 
 
 

 



 

 

ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 

Comisiones unidas Alcaldías y Límites  
Territoriales y la de Bienestar Animal 

(Reunión de trabajo) 

 
 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión virtual  30 de abril de 2025 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA ILIANA IVON SÁNCHEZ CHÁVEZ.- Les doy las 

más cordial bienvenida hoy 30 de abril del año 2025; feliz Día del Niño y de la Niña, 

a todas ya todos, a la primera sesión ordinaria de las Comisiones Unidas de 

alcaldías y Límites Territoriales y la de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura.  

Solicito respetuosamente al diputado Manuel Talayero Pariente, que en su calidad 

de Presidente de la Comisión de Bienestar Animal, asuma las funciones de 

Secretario en esta sesión y en consecuencia, proceda a pasar lista de asistencia 

con el fin de verificar si existe el quórum legal requerido para llevar a cabo la 

presente reunión.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO MANUEL TALAYERO PARIENTE.- Por 

instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia, en primera 

instancia a las personas integrantes de la Comisión de Alcaldías y Límites 

Territoriales.  

Diputada Iliana Sánchez Chávez: presente 

Diputado Omar Alejandro García Loria: 

Diputada Patricia Urriza Arellano:  

Diputada Lizzette Salgado Viramontes:  

Diputada América Rangel Lorenzana:  



Diputada Juana María Juárez López: presente 

Diputado César Emilio Guijosa Hernández: presente 

Diputado Paulo Emilio García González: presente 

Diputado Ernesto Villarreal Cantú: presente 

Por la Comisión de Bienestar Animal:  

Diputada Diana Barragán Sánchez: presente 

EL C. SECRETARIO.- ¿Diputada, un favor, podría prender su cámara conforme al 

reglamento? 

LA C. DIPUTADA DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ.- Sí, enseguida. Estoy teniendo 

algunas fallas técnicas pero enseguida la enciendo. 

Gracias.  

EL C. SECRETARIO.- Muy bien, gracias.  

Diputado Federico Chávez Semerena: presente 

Diputada Judith Vanegas Tapia: presente 

Diputado Royfid Torres González: presente 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: presente 

Diputada Lizzette Salgado Viramontes:  

El de la voz, diputado Manuel Talayero Pariente: presente  

Diputada Presidenta, se informa que por la Comisión de Alcaldías y Límites 

Territoriales, hay 5 diputadas y diputados y por la Comisión de Bienestar Animal, 

hay 6 diputadas y diputados, por lo tanto hay quórum.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario.  

Toda vez que existe el quórum legal requerido y siendo las 11: 20 horas del día 30 

de abril del 2025, se abre la sesión ordinaria de estas Comisiones.  

En virtud de que el orden del día de esta sesión fue distribuido con la debida 

antelación a todas y todos los integrantes de las Comisiones, a través de sus 



correos institucionales, solicito al diputado Secretario, someta a consideración de 

las y los diputados presentes de las comisiones unidas, si se dispensa la lectura 

del mismo y en su caso si se aprueba en un solo acto.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las y los 

diputados presentes de las Comisiones de Alcaldías y Límites Territoriales y la de 

Bienestar Animal, si es de dispensarse la lectura del orden del día y si es de 

aprobarse el mismo en un solo acto. Quienes estén en contra de dispensar y 

aprobar el orden del día, sírvanse manifestarlo de viva voz.  

No habiendo quien se manifieste en contra, se aprueba el orden del día, diputada 

Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario.  

El siguiente punto del orden del día es el análisis, discusión y en su caso aprobación 

del dictamen por el que se aprueba con modificaciones, la proposición con punto 

de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a las y los titulares de las 16 

alcaldías de la Ciudad de México, a que en el ámbito de sus respectivas 

competencias, asignen una unidad administrativa encargada de atender los temas 

relacionados con el bienestar y la protección de los animales, conforme lo establece 

la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.  

Por lo que le solicito al diputado Secretario, consultar a las y los diputados presentes 

en votación económica, si alguien está en contra de dispensar su lectura, toda vez 

que el proyecto fue distribuido con antelación.  

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, en votación económica 

se consulta a las y los diputados presentes, si alguien está en contra de dispensar 

la lectura del dictamen de referencia.  

¿Hay alguien en contra?  

Nadie está en contra. Se dispensa la lectura, Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario.  



Con respecto a este punto del orden del día, me gustaría realizar una exposición 

breve del contenido del presente dictamen. 

El dictamen relativo al punto de acuerdo, presentado por el diputado Manuel 

Talayero Pariente y los integrantes del grupo parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, así como por la diputada Paula Alejandra Pérez Córdova del 

grupo parlamentario de MORENA, tiene por objetivo exhortar a las personas 

titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de México, a que en el ámbito de sus 

respectivas competencias y en cumplimiento de lo establecido a la Ley de 

Protección y bienestar de los animales de la Ciudad de México, asignen una unidad 

administrativa, responsable de atender los temas relacionados con el bienestar y 

protección de los animales. 

En términos de lo anterior, la asignación de una unidad para el bienestar animal en  

cada una de las 16 alcaldías de esta Ciudad de México, atiende a lo establecido en 

el artículo 13 apartado B, numeral 2 de la Constitución Política y en la Ley Orgánica 

de alcaldías de la Ciudad de México y el artículo 12 fracción XIII bis, de la Ley 

Orgánica de Alcaldías, ambas de la Ciudad de México.  

Advirtiendo que en la actualidad, 8 alcaldías ya cuentan con una unidad para la 

atención de los animales, como se refiere en el dictamen que nos ocupa.  

La aprobación de este dictamen, representa un paso fundamental para promover 

el bienestar animal, la salud pública y la convivencia ciudadana y para contar con 

una sociedad más consciente y respetuosa con los seres sintientes, con los que 

compartimos nuestro entorno.  

Al contar con estas unidades, estaremos enviando un mensaje claro, que todos los 

animales merecen respeto, cuidado y atención por parte de las autoridades más 

próximas a la ciudadanía, fomentar el trato digno y responsable, implica también 

promover la tendencia responsables de animales y educar a los ciudadanos sobre 

las necesidades y derechos de estas. La adopción responsable, la esterilización, la 

vacunación, así como evitar prácticas que puedan causar sufrimiento a estos seres 

vivos sintientes. 



En conclusión, la existencia de una unidad de atención animal, en cada una de las 

16 alcaldías de la Ciudad de México, es esencial para garantizar una atención 

oportuna, promover la educación, la prevención y fortalecer la cultura del respeto 

hacia los animales. Solo así, podremos construir una sociedad más justa, 

compasiva y saludable para todos los habitantes humanos y no humanos por igual.  

Dicho lo anterior y en vista de que con antelación se les hizo llegar para su estudio 

y análisis el proyecto de dictamen en comento, pregunto si alguien desea hacer uso 

de la palabra en torno al mismo.  

Diputado Manuel Talayero, diputado Federico Chávez, diputado Macedo, diputada 

Judith.  

Adelante, diputado Manuel Talayero. 

EL C. DIPUTADO MANUEL TALAYERO PARIENTE.- Muchas gracias, 

Presidenta.  

Un mensaje muy breve. De acuerdo con datos del INEGI nuestro país ocupa el 

tercer lugar mundial en maltrato animal y el primero en América Latina en cuanto al 

número de animales en situación de calle.  

Aquí en la Ciudad de México la PAOT ha reportamos más de 26 mil expedientes 

por maltrato animal entre 2002 y 2025. Tan solo entre 2019 y el 2024 se recibieron 

más de 20 mil denuncias que se concentran en 3 alcaldías, Iztapalapa, Gustavo A. 

Madero y Coyoacán.  

Esta realidad nos reclama y nos exige actuar con responsabilidad, sensibilidad y 

compromiso, asignar una unidad administrativa encargada del bienestar animal en 

cada una de las 16 alcaldías, no solo responde a un mandato implícito en la Ley de 

Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, sino que constituye 

una oportunidad estratégica para dar respuesta eficaz a las demandas ciudadanas.  

Si bien algunas alcaldías ya cuentan con áreas o unidades que atienden temas 

relacionados con animales, lo cierto es que aún no todos los hacen y eso general 

desigualdad en la atención, en la prevención y en la respuesta ante casos de 

maltrato animal.  



Contar con una unidad que atienda temas de protección y bienestar en cada 

demarcación, permitiría planificar campañas de vacunación, de esterilización, 

coordinarse con la Secretaría de Salud, atender denuncias de manera oportuna y 

descongestionar la carga que tiene la PAOT.  

Estas unidades podrían funcionar como ventanillas únicas para canalizar 

adopciones, denuncias y acciones comunitarias y lo más valioso, permitirían 

involucrar a la ciudadanía a refugios a colectivos, voluntarios, generando una red 

de colaboración que multiplica capacidades sin representar un gasto público.  

Por todo ello, agradezco profundamente el apoyo a este punto de acuerdo, porque 

dar voz a quienes nos la tienen, nos hace una sociedad más justa, más empática y 

más sustentable.  

Muchísimas gracias, Presidenta. Es cuanto.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. 

Solamente hago una pausa. 

Les informo que ya están presentes la diputada Lizzette Salgado y la diputada 

América Rangel. Les damos la bienvenida, gracias. 

Diputado Federico Chávez, adelante, por favor. 

EL C. DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA.- Gracias. 

Igual, muy breve el mensaje. 

Celebrar que ya pongamos a rango de ley la obligación de una lucha que ha sido 

ejemplificada en muchas alcaldías, como ya lo mencionó el diputado Talayero, pero 

que tenemos que especializar estas unidades de atención animal. 

Desde la alcaldía a la cual yo represento, Benito Juárez, hemos tenido, si mal no 

recuerdo, desde el año 2009, una unidad de atención para animales de compañía, 

pero tenía que especializarse todavía en la atención de animales en situación de 

calle o animales que tengan algún accidente, que son salvajes o silvestres. 



Un gusto, felicidades, enhorabuena por poder llevar a este rango de ley esta 

necesidad que se da no solamente en Benito Juárez sino en todas las alcaldías y 

vamos para adelante. 

Muchas felicidades y gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Federico. 

Diputado Miguel Macedo, adelante, por favor. 

EL C. DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MACEDO ESCARTÍN.- Gracias, diputada. 

Buenos días, compañeros y compañeras diputadas. 

Hoy me posiciono a favor del resolutivo mediante el cual este Honorable Congreso 

exhorta respetuosamente a las personas titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad 

de México a asumir con responsabilidad y firmeza su papel de la protección y el 

bienestar animal. 

Este llamado profundamente ético y social refuerza nuestro compromiso con la vida 

y con la justicia al alzar la voz por los seres sintientes que no pueden hablar por sí 

mismos, porque la defensa de los animales no puede depender de la buena 

voluntad ocasional. Debe sostenerse mediante acciones institucionales concretas 

como la creación de unidades administrativas permanentes con atribuciones claras, 

recursos suficientes y un compromiso sostenido. 

Sabemos que las alcaldías enfrentan múltiples retos, pero también sabemos que 

los animales no pueden esperar, ellos no tienen voz para denunciar el dolor ni 

medios para defenderse por sí mismos. Por eso es nuestra responsabilidad moral 

e institucional protegerlos, cuidarlos y asegurarles una vida libre de sufrimiento, 

porque el bienestar animal es el reflejo del nivel de la humanidad de una sociedad, 

sobre todo la salud ética de nuestras comunidades. 

La lucha en favor de los animales no puede seguir siendo letra muerta ni un 

compromiso de papel. Respaldar este resolutivo es dar un paso firme hacia una 

ciudad más compasiva, más justa, más coherente con sus propias leyes y principios, 

porque una ciudad que protege a sus animales es también una ciudad que se 

protege a sí misma, una ciudad que reconoce que todas las vidas importan. 



La creación de estas unidades encargadas de atender a los temas relacionados con 

el bienestar y la protección de los animales no es un gesto simbólico, es una medida 

estructural urgente y necesaria para erradicar la indiferencia del maltrato y la 

invisibilización sistemática de millones de seres vivos. 

Por eso, compañeras y compañeros, les invito a respaldar con decisión este 

exhorto, pongamos al bienestar animal en el lugar que le corresponde, como una 

prioridad en la agenda pública y como un compromiso ético con el presente y el 

futuro en nuestra ciudad. 

Es cuanto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Macedo. 

Diputada Judith Vanegas, adelante, por favor. 

LA C. DIPUTADA JUDITH VANEGAS TAPIA.- Muchas gracias. 

Buenos días a todas las diputadas y diputados, compañeros. 

Quiero expresar que estoy a favor de la propuesta del dictamen debido a que 

considero que es un tema importante para atender, para ser atendido por las 

alcaldías, ya que éstas son el primer punto de contacto con la ciudadanía. 

Les comparto mi experiencia. Cuando fui alcaldesa de Milpa Alta coordinamos de 

manera integrada todas las acciones de bienestar animal a través de un área 

específica de salud y la clínica veterinaria, dando resultados muy satisfactorios y 

con logros palpables. 

Por esa circunstancia considero que tener esta área para el bienestar animal dentro 

de la propia estructura orgánica es necesaria para que sea el eje rector de todas las 

acciones de gobierno en favor de los seres sintientes y que desde luego impacte en 

el buen vivir de toda la población, porque lo tenemos que también ver desde el punto 

de vista, como ya lo han expresado, de la salud pública.  

No podemos dejar de vista que este es un tema transversal y así debe ser atendido. 

Los que hemos sido activistas sabemos que este trabajo coordinado es 

fundamental.  



Quiero compartirles y que la ciudadanía sepa lo que sucedió ayer, por ejemplo, en 

el poblado de San Antonio Tecomic Milpa Alta. Asesinaron a 8 perros que eran 

comunitarios y de inmediato los vecinos afortunadamente desde muy temprana hora 

se pusieron en contacto conmigo como diputada y me expresaron, mandaron fotos, 

mandaron video, los perritos iban cayendo uno a uno entre las nopaleras, los 

pedregales. Me comenta la vecina que ella tenía a su cargo a 18 perros comunitarios 

y que ya había sido amenazada ella por vecinos de ellos mismos que iban a 

envenenarlos. 

Yo creo que si las alcaldías hacen una reglamentación interna, hacen supervisión, 

apoyan con las esterilizaciones, vacunaciones, con la concientización de la 

población, yo creo que debemos de evitar que este tipo de acciones se hagan. 

Me pidieron apoyo para que pudiéramos, yo les pudiera mandar una mano de 

chango para poder rascar en el pedregal y enterrar ahí a los perritos con cal, porque 

ya estaban muy muy inflados. Lo hicimos de manera inmediata. 

También quiero comentarles que me puse de inmediato en comunicación con la 

PAOT, con la Procuradora, con la licenciada Estela, acudieron al lugar y van a hacer 

un exhorto para que sepan quiénes lo hicieron, que ya como autoridades nos dimos 

cuenta. La PAOT va a seguir haciendo investigaciones. 

Por este motivo, temas como este que pasan a diario, desafortunadamente, es por 

lo que se debe de fortalecer a las instituciones. 

Pero también decirles algo, que también desde el Congreso solicitemos a cada una 

de las alcaldías las acciones que están haciendo en realidad, porque no nada más 

es por pose o por moda, es algo que en una ciudad de vanguardia como es la 

Ciudad de México tenemos que hacer y donde sobre todo yo aprecio mucho a todos 

ustedes, compañeros, compañeras, amigas, amigos, que estemos en este mismo 

sentir. 

Efectivamente, ellos son seres sin voz, pero sienten, y ellos nos dan la mejor 

amistad y la mejor compañía. 

Es cuanto, diputada Presidenta. 



LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Vanegas. 

Antes de pasar a la votación, pregunto a las y los diputados presentes si tienen 

alguna propuesta de modificación al resolutivo del dictamen que se discute. 

Si no hubiera alguna intervención, solicito al diputado Secretario proceda a recoger 

el sentido de la votación de forma nominal. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se procede a recoger la 

votación nominal del proyecto de dictamen. Se les solicita a las y los diputados decir 

al micrófono su nombre y apellido y la expresión a favor, en contra o en abstención. 

Por parte de la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales: 

Diputada Iliana Sánchez Chávez: a favor. 

Diputado Omar Alejandro García Loria:  

Diputada Patricia Urriza Arellano:  

Diputada Lizzette Salgado Viramontes: a favor. 

Diputada América Rangel Lorenzana: a favor. 

Diputada Juana María Juárez López: a favor. 

Diputado César Emilio Guijosa Hernández: a favor. 

Diputado Paulo Emilio García González: a favor. 

Diputado Ernesto Villarreal Cantú: a favor. 

LA C. PRESIDENTA.- Disculpe, diputado Secretario: ¿La diputada América 

Rangel?  

EL C. SECRETARIO.- La diputada América Rangel creo que puso en el chat que… 

LA C. DIPUTADA AMÉRICA ALEJANDRA RANGEL LORENZANA.- A favor. 

EL C. SECRETARIO.- A favor. Gracias, diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias. 

EL C. SECRETARIO.- Por la Comisión de Bienestar Animal: 



Diputada Diana Barragán Sánchez: a favor. 

Diputado Federico Chávez Semerena: a favor. 

Diputada Judith Vanegas Tapia: a favor. 

Diputado Royfid Torres González: a favor. 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: a favor. 

Diputada Lizzette Salgado Viramontes: a favor. 

El de la voz, diputado Manuel Talayero Pariente, a favor. 

Diputada Presidenta, le informo que por la Comisión de Alcaldías y Límites 

Territoriales se registraron 7 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención. 

Por la Comisión de Bienestar Animal se registraron 7 votos a favor, 0 en contra y 0 

votos en abstención. 

En consecuencia, se aprueba el dictamen de referencia que presentan las 

Comisiones Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y la de Bienestar Animal. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

El siguiente punto del orden del día son los asuntos generales. 

Le solicito al diputado Secretario consultar a las y los diputados presentes si existe 

algún asunto a comentar. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las y los 

diputados presentes si desean hacer uso de la palabra para exponer algún asunto. 

No existe ninguna otra intervención, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 11 horas con 41 minutos, damos 

por concluida la primera sesión ordinaria de las Comisiones Unidas de Alcaldías y 

Límites Territoriales y la Comisión de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura. 



Muchas gracias y que tengan un excelente día. 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/075/2025 
 
Dip. Omar Alejandro García Loria 
Vicepresidente de la Comisión de Alcaldías y 
Límites Territoriales 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/076/2025 
 
Dip. Ernesto Villarreal Cantú 
Secretario de la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/077/2025 
 
Dip. Patricia Urriza Arellano 
Integrante de la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/078/2025 
 
Dip. Lizzette Salgado Viramontes 
Integrante de la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/079/2025 
 
Dip. América Alejandra Rangel Lorenzana 
Integrante de la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 

 
  

Doc ID: cd220b17bb4db7f2183ba17fb545ea6a3733a82b



 

 
COMISIONES UNIDAS DE ALCALDÍAS Y LÍMITES 
TERRITORIALES Y LA DE BIENESTAR ANIMAL 

 

6 
 

Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/080/2025 
 
Dip. Juana María Juárez López 
Integrante de la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/081/2025 
 
Dip. César Emilio Guijosa Hernández 
Integrante de la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No CCDMX/CALT/IIIL/082/2025 
 
Dip. Paulo Emilio García González 
Integrante de la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/083/2025 
 
Dip. Diana Barragán Sánchez 
Vicepresidenta de la Comisión de Bienestar Animal 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/084/2025 
 
Dip. Federico Chávez Semerena 
Secretario de la Comisión de Bienestar Animal 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/085/2025 
 
Dip. Judith Vanegas Tapia 
Integrante de la Comisión de Bienestar Animal 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/086/2025 
 
Dip. Royfid Torres González 
Integrante de la Comisión de Bienestar Animal 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/087/2025 
 
Dip. Miguel Ángel Macedo Escartín 
Integrante de la Comisión de Bienestar Animal 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México a 25 de abril de 2025 
 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/088/2025 
 
Dip. Lizzette Salgado Viramontes 
Integrante de la Comisión de Bienestar Animal 
P r e s e n t e. 
 

C O N V O C A T O R I A 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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Ciudad de México, a 25 de abril de 2025 

 

Oficio No. CCDMX/CALT/IIIL/089/2025 

 

 

MTRO. ALFONSO VEGA GONZÁLEZ 

COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E. 

 

 

Con fundamento en el artículo 230 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México se 

remite para su publicación en la Gaceta Parlamentaria del 27 de abril de 2025, la Convocatoria 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Alcaldías y 

Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad de México, la cual tendrá 

verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 11:00 horas por vía remota. 

 

Anexo al presente, la Convocatoria de referencia para todos los efectos a que haya lugar. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 

Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 

 

___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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C O N V O C A T O R I A 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracciones XXIV, XXXVII, XL, XLII, XLV, XLV 
Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72, 74 fracción IV y IX, 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México; 187, 188, 189, 190, 192, 193, 196, 197, 209 fracción XIX, 211 fracción V, 230, 
231, 256, 257 y 258 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, así como del Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/004/2024, por el que se aprueban las reglas para desarrollar las 
sesiones vía remota , nos permitimos convocarle a la Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y de Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad 
de México, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 30 de abril del año en curso a las 
11:00 horas por vía remota, a través de la plataforma digital que el Congreso estime conveniente, 
por lo que, con la debida antelación se le hará llegar el enlace y la clave de acceso correspondiente 
mediante los correos electrónicos oficiales, misma que se desarrollará al tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 
 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, 
CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE 
ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE 
LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

4. Asuntos generales. 
 

5. Clausura. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
 
____________________________________ 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidenta de la Comisión de Alcaldías y 

Límites Territoriales 

 
 
___________________________________ 

Dip. Manuel Talayero Pariente 
Presidente de la Comisión de Bienestar 

Animal 
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COMISIONES UNIDAS DE ALCALDÍAS Y LÍMITES 
TERRITORIALES Y LA DE BIENESTAR ANIMAL 

 

1 
DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA 

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES. 

DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 
Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL 
BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO II LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
Las Comisiones Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y la de Bienestar Animal, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado A y 30 numeral 1, inciso b) y numerales 2, 4 y 6 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracción II, 13, fracción LXIV, 67, 70, 

fracción I, 72, fracciones I, VIII y X, 74, fracciones IV y IX, 77, párrafo tercero y 80 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 103, fracción IV, 104, 105, 106, 107, 196 

y 197, 256, 257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México,  sometemos 

a la consideración de este Honorable Pleno el presente DICTAMEN POR EL QUE SE 

APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 

16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA 

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Lo anterior conforme al siguiente:  

PREÁMBULO 

 

La proposición con punto de acuerdo presentada por el diputado Manuel Talayero Pariente 

y las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, así 

como por la diputada Paula Alejandra Pérez Córdova del Grupo Parlamentario 

de MORENA, tiene por objeto solicitar a las y los titulares de las dieciséis alcaldías de la 

Ciudad de México que asignen una unidad administrativa responsable de atender los 

asuntos relativos a la protección y el bienestar animal, en cumplimiento de lo dispuesto por 

la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

 

La asignación de estas unidades no solo agilizará la atención de casos de maltrato, sino 

que también fomentará la sensibilización sobre el trato digno y responsable hacia los 
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DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA 

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES. 

animales de compañía. Asimismo, permitirá contar con agentes de cambio que, dentro del 

marco legal, garanticen la observancia efectiva de la Ley de Protección y Bienestar de los 

Animales de la Ciudad de México. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En sesión ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, 

celebrada el 07 de noviembre de 2024, fue presentada por el diputado Manuel Talayero 

Pariente e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

y la diputada Paula Alejandra Pérez Córdova del Grupo Parlamentario de MORENA, la 

proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a las y los 

titulares de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, a que, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, asignen una unidad administrativa encargada de atender los 

temas relacionados con el bienestar animal y la protección de los animales, conforme 

lo establece la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

 

2. Mediante oficio MDPPOPA/CSP/1277/2024, de 07 de noviembre de 2024, la 

Presidencia de la Mesa Directiva turnó a través del correo electrónico institucional a la 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales para su análisis y dictamen, la Proposición 

con Punto de Acuerdo referida en el numeral anterior. 

 

3. Por medio del oficio CCDMX/IIL/CBA/0041/2024, de fecha 12 de noviembre de 2024, 

la Junta Directiva de la Comisión de Bienestar Animal, solicitó a la Presidencia de la 

Mesa Directiva la ampliación de turno de la Proposición con Punto de Acuerdo 

mencionada con antelación, la cual fue concedida a través del oficio 

MDPPOPA/CSP/1372/2024 y notificada vía correo electrónico el 14 de noviembre de 

2024. 

 

4. Con fundamento en el artículo 215, fracción XVI del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, el 15 de noviembre de 2024, la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Alcaldías y Límites Territoriales, remitió vía correo electrónico, la Proposición con 

Punto de Acuerdo antes citada a las y los diputados integrantes de esa Comisión. 

 

5. Con fundamento en el artículo 215, fracción XVI del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, el 10 de diciembre de 2024, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Bienestar Animal remitió vía correo electrónico institucional los oficios 

CCDMX/IIL/CBA/011/24, CCDMX/IIL/CBA/012/24, CCDMX/IIL/CBA/ST/013/24, 

CCDMX/IIL/CBA/ST/014/24, CCDMX/IIL/CBA/ST/015/24 y 

CCDMX/IIL/CBA/ST/016/24, la Proposición con Punto de Acuerdo antes citada a las y 

los Diputados integrantes de esa Comisión. 
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3 
DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA 

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES. 

 

6. Mediante oficio CCDMX/IIIL/CBA/044/2024 de 20 de noviembre de 2024, la presidencia 

de la Comisión de Bienestar Animal, solicitó a la Secretaría de Medio Ambiente de la 

Ciudad de México, opinión de la proposición con punto de acuerdo en estudio. 

 

7. A través del oficio CCDMX/IIIL/CBA/045/2024 de 20 de noviembre de 2024, la 

presidencia de la Comisión de Bienestar Animal, solicitó a la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, opinión de la proposición con punto 

de acuerdo en estudio. 

 

8. Por oficio CCDMX/IIIL/CBA/047/2024 de 20 de noviembre de 2024, la presidencia de la 

Comisión de Bienestar Animal, solicitó a la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del 

Congreso de la Ciudad de México, opinión de la proposición con punto de acuerdo en 

estudio. 

 

9. Mediante el oficio CCDMX/IIIL/CBA/071/2024, de fecha 19 de diciembre de 2024, la 

presidencia de la Comisión de Bienestar Animal solicitó a la Presidencia de la Mesa 

Directiva del Congreso de la Ciudad de México una prórroga para dictaminar la 

Proposición con Punto de Acuerdo en comento. Dicha prórroga fue autorizada por el 

Pleno el 23 de diciembre de 2024 y notificada mediante el oficio 

MDPPOPA/CSC/2270/2024, emitido en la misma fecha. 

 

10. A través del oficio CCDMX/UEFP/IIIL/046/2024 de 9 de diciembre de 2024, la 

Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del Congreso de la Ciudad de México, remitió 

a la Comisión de Bienestar Animal, la opinión sobre el impacto presupuestal de la 

Proposición con Punto de Acuerdo en estudio. 

 

11. Por oficio PAOT-05-300/100-137-2025 de 3 de marzo de 2025, la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (PAOT), remitió a la 

Comisión de Bienestar Animal opinión, respecto a la Proposición con Punto de Acuerdo 

que se estudia en este dictamen. 

 

12. Mediante el oficio SEDEMA/JLSG/EL/0029/2025 de 7 de marzo de 2025, la 

Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, remitió a la Comisión de 

Bienestar Animal, la opinión respecto a la Proposición con Punto de Acuerdo antes 

citada. 

 

En cumplimiento de la convocatoria expedida conforme a la normatividad aplicable, las 

comisiones dictaminadoras se reunieron el 30 de abril de 2025 para discutir y analizar la 

Proposición con Punto de Acuerdo de referencia y, como resultado de sus deliberaciones, 
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DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA 

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES. 

elaborar el dictamen que ahora se somete a consideración, procediendo de inmediato a su 

análisis con fundamento en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 67, 70, fracción I, 72, fracciones I, VIII y 

X, 74, fracciones IV y IX, 77, párrafo tercero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México; y 103, fracción IV, 104, 105, 106, 107, 196 y 197, 256, 257 y 260 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; y, en el Acuerdo 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, por el que se aprueba la integración de Comisiones 

Ordinarias y Comités del Congreso de la Ciudad de México, que funcionarán durante la III 

legislatura, estas Comisiones Unidas son competentes para conocer y resolver la 

proposición con punto de acuerdo en estudio, por lo que se procede a realizar el estudio y 

análisis de los planteamientos contenidos, a fin de valorar, deliberar e integrar el presente 

Dictamen.  

 

SEGUNDO. Que, en términos de lo que dispone artículo 256 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México: “Los dictámenes deberán ser estudios profundos y analíticos de 

las proposiciones o iniciativas que la Mesa Directiva turne a las Comisiones, exponiendo 

ordenada, clara y concisamente las razones por las que dicho asunto en cuestión se 

apruebe, desechen o modifiquen”. 

 

TERCERO. Que el contenido de la Proposición con Punto de Acuerdo considera lo 

siguiente: 

 

• La proposición con punto de acuerdo presentada por el 

diputado Manuel Talayero Pariente y las y los integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México, así como por la 

diputada Paula Alejandra Pérez Córdova del Grupo Parlamentario de MORENA, 

tiene por objeto solicitar a las y los titulares de las dieciséis alcaldías de la Ciudad 

de México que asignen una unidad administrativa responsable de atender los 

asuntos relativos a la protección y el bienestar animal, en cumplimiento de lo 

dispuesto por la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 

México. 

 

• La asignación de estas unidades no solo agilizará la atención de casos de maltrato, 

sino que también fomentará la sensibilización sobre el trato digno y responsable 

hacia los animales de compañía. Asimismo, permitirá contar con agentes de cambio 

que, dentro del marco legal, garanticen la observancia efectiva de la Ley de 

Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 
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En los argumentos expuestos por las y los proponentes, señala lo siguiente: 

 

 

“ANTECEDENTES 

 

La protección y el bienestar de los animales es un tema que ha cobrado especial 

relevancia en las últimas décadas; sin embargo, pese a los avances obtenidos en la 

materia, aún enfrenta una invisibilización lastimosa en el seno de nuestra sociedad. 

 

Resulta fundamental subrayar que el bienestar animal no supone un asunto menor, 

sino que encierra una cuestión ética y de responsabilidad social que nos atañe a todas 

y todos y, por ende, debe atajarse con particular urgencia. 

 

CONTEXTO NACIONAL 

 

Aunque el bienestar de los animales se ha colocado en el centro de la agenda pública, 

generando eco y sensibilización entre la ciudadanía, es un asunto que continúa 

presentando divergencias: por un lado, las y los individuos que han promovido la 

concientización del trato digno y respetuoso hacia los animales, entendiendo que estos 

seres sintientes son componentes indispensables para el equilibrio ecológico; y, por 

otra parte, sectores de la población que minimizan su importancia, lo cual refleja una 

falta de información y comprensión sobre los derechos de estos seres vivos. 

 

Las estadísticas muestran un aumento en la presencia de mascotas en los hogares 

mexicanos. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado 

(ENBIARE) 2021, elaborada por el INEGI, en México hay 25 millones de hogares con 

algún tipo de mascota (69.8 %), la proporción más alta la tiene Campeche con 77.1 %, 

mientras que, la más baja, la Ciudad de México con 61.4 %. En total, casi 80 millones 

de mascotas viven en estos hogares, cuya conformación es la siguiente: 43.8 millones 

de caninos; 16.2 millones de felinos; y una variedad de 20 millones de mascotas 

pequeñas. 

 

Aunado a ello, se reportó que 85.7 % de la población adulta manifiesta empatía con la 

vida no humana, esto es, ha hecho algo para evitar la crueldad o el sufrimiento animal 

y/o cuidar plantas y árboles en su entorno; en tanto que 73.4 % declaró cohabitar con 

mascotas. 

 

No obstante, la atención que se les brinda es, a menudo, insuficiente. Con base en 

información de Mitofsky, si bien la mayoría de las y los mexicanos (65.7 %) asegura 

llevar a su mascota al veterinario de 1 a 3 veces al año, 11.6 % afirma que no lo hace. 

Esto resalta la necesidad de fomentar una mayor concientización sobre el cuidado 

responsable. 
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Además, el maltrato animal continúa siendo una problemática alarmante. A nivel 

internacional, la Declaración Universal de los Derechos del Animal resalta la 

responsabilidad que tienen los seres humanos de cuidar y proteger a los animales, así 

como que ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos crueles. 

 

El estudio titulado El maltrato animal y sus sanciones en México, elaborado por el 

Instituto Belisario Domínguez, apunta que siete de cada 10 animales domésticos en 

México son víctimas de alguna forma de maltrato. 

 

Así pues, la magnitud del maltrato animal es mucho mayor de lo que puede advertirse 

a través de los casos documentados en redes sociales. La organización defensora de 

los animales, AnimaNaturalis, estima que nuestro país ocupa el primer lugar en 

Latinoamérica en maltrato animal, y el tercero a nivel mundial. Esta coyuntura pone de 

relieve la necesidad de implementar medidas efectivas para prevenir y sancionar estas 

conductas. 

 

Cabe destacar que las constituciones políticas de la Ciudad de México, del Estado de 

México y de Oaxaca reconocen a los animales como “seres sintientes” es decir, con 

capacidad de experimentar sensaciones, emociones y estados de conciencia, 

a fin de evitar su maltrato. 

 

CIUDAD DE MÉXICO 

 

En la Ciudad de México, la regulación sobre el maltrato animal ha avanzado en los 

últimos años, destacando las reformas al Código Penal para el Distrito Federal de 

marzo de 2023 y las de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 

de México. 

 

En marzo de 2023, el Congreso de la Ciudad de México aprobó una serie de reformas 

significativas para fortalecer la protección y el bienestar animal. Estas modificaciones 

al Código Penal y la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 

México, incrementaron las sanciones por maltrato, elevando las penas a hasta 10 años 

de prisión en casos graves de crueldad o lesiones mortales para el animal. Además, 

estas reformas amplían las sanciones a conductas como el abandono en vía pública, 

el maltrato en instalaciones de cuidado, y la mutilación con fines estéticos. Estas 

nuevas disposiciones buscan que el maltrato animal sea sancionado tanto en casos de 

violencia física como en situaciones de abandono o negligencia severa, lo que incluye 

ahora también la regulación de paseadores de mascotas, con el objetivo de evitar 

maltratos o abusos durante sus recorridos en la ciudad. 

 

Se estima que en la Ciudad de México más de 17,600 reportes de maltrato se han 

realizado recientemente, siendo la gran mayoría relacionadas con perros. La 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) ha informado que en los 

últimos años un 55% de las denuncias en la capital se refieren a incidentes de maltrato, 

donde los casos de abandono y agresión física destacan como los más comunes. 
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Estas reformas también reforzaron el Registro Único de Animales de Compañía 

(RUAC), con la finalidad de mejorar la estadística de animales de compañía en la 

ciudad. 

 

No se omite mencionar, que otras de las reformas a esta Ley, establece que cada 

alcaldía debe asignar una unidad administrativa dedicada exclusivamente a la 

protección y bienestar de los animales en su territorio. Esta disposición busca fortalecer 

la infraestructura administrativa y garantizar una atención efectiva y oportuna a casos 

de maltrato animal, así como promover programas de bienestar y tenencia responsable. 

 

La implementación de esta medida responde a la necesidad de que haya un debido 

seguimiento en cada demarcación. Esto incluye la responsabilidad de coordinar 

campañas de esterilización, control de animales en situación de calle, y actividades 

educativas para sensibilizar a la comunidad sobre el respeto y cuidado animal. 

 

Además, estas unidades deberán colaborar con otras instituciones locales, como la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) y la Agencia de Atención 

Animal (AGATAN), para llevar a cabo investigaciones en casos de maltrato y abandono. 

 

Este enfoque busca descentralizar las funciones de bienestar animal, haciendo que 

cada alcaldía tenga una responsabilidad directa en la protección de los animales, al 

mismo tiempo que permite un acceso más cercano para los habitantes de cada zona. 

 

Con estas reformas, la Ciudad de México avanza hacia un marco legal más robusto, 

buscando tanto la protección integral de los animales como una mayor responsabilidad 

de los cuidadores y autoridades en la gestión de bienestar animal. 

 

No obstante, la implementación de políticas públicas adicionales y campañas de 

sensibilización son áreas pendientes para asegurar que esta legislación se aplique de 

manera efectiva en toda la ciudad. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección 

Ambiental, cada entidad del país tiene la facultad de aprobar sus propias normas en 

materia de trato digno y respetuoso, así como para sancionar el maltrato y crueldad 

contra los animales. 

 

Los numerales 1 y 2 del apartado B del artículo 13 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México prevén que, en la capital del país, “toda persona tiene un deber ético 

y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por su 

naturaleza son sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad común”. 

Para ello, las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, el bienestar, así 

como el trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y 
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tutela responsable; igualmente, realizarán acciones para la atención de animales en 

abandono. 

 

… 

 

DEL PUNTO DE ACUERDO 

 

La creación de estas unidades no solo facilitará la atención de casos de maltrato, sino 

que también permitirá la promoción de la sensibilización respecto al trato digno y 

responsable de las mascotas. Éstas podrán actuar como agentes de cambio dentro del 

marco legal, garantizando el cumplimiento de la Ley de Protección y Bienestar de los 

Animales de la Ciudad de México. 

 

El bienestar animal es un acto de justicia hacia aquellos que no pueden hablar por sí 

mismos y un paso hacia la construcción de una sociedad más empática y respetuosa. 

Por todo lo expuesto, el Partido Verde solicita atentamente el apoyo y la colaboración 

de las alcaldías en esta importante tarea. Sólo así podremos avanzar hacia un entorno 

más armónico, donde el bienestar de los animales sea una prioridad compartida y 

respetada por todos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de este Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, la siguiente proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE 

ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN 

DE LOS ANIMALES, EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

CUARTO. Que, para dar cumplimiento al inciso f), fracción V, del artículo 106 del 

Reglamento de este Congreso y derivado de un análisis sistémico y normativo a la 

Proposición con Punto de Acuerdo en comento, es de señalar que las y los diputados 

integrantes de estas Comisiones Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y la de 

Bienestar Animal, coincidimos con el ánimo de las y los diputados proponentes, en el 

sentido de que el maltrato animal continúa siendo alarmante, pues de acuerdo con datos 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), México ocupa el tercer lugar 

mundial en maltrato animal y el primero en Latinoamérica en cuanto a animales que se 

encuentran en situación de calle.1 

                                                           
1 Véase: Maltrato animal. Legislación en México. Disponible en: https://conecta.tec.mx/es/noticias/toluca/educacion/maltrato-animal-legislacion-
en-mexico-para-proteger-las-mascotas. Consultado el 15 de abril de 2025. 
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En nuestro país, el 70% de los perros se encuentran en situación de calle y 7 de cada 10 

sufren de maltrato.2 

 

Al respecto, las y los integrantes de esta Comisión de Bienestar Animal advierten que el 

maltrato animal es un problema muy visible en las estadísticas gubernamentales, tanto en 

el ámbito penal como en el administrativo. Los registros confirman una tendencia al alza en 

la denuncia y en la intervención de las autoridades. 

 

De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública (SESNSP), en 2024 las Fiscalías Estatales abrieron 4 587 carpetas de investigación 

por maltrato animal, 3 % más que en 2023. El 55 % se concentraron en cinco entidades: 

Estado de México (812), Ciudad de México (437), Jalisco (392), Veracruz (254) y 

Nuevo León (221). El acumulado 2018-2024 rebasa las 24,000 carpetas.3 

 

Entre diciembre de 2018 y julio de 2024, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

(PROFEPA) practicó 5,714 inspecciones y 1,123 operativos, asegurando 76,198 

ejemplares (43,667 animales y 32,531 plantas) por maltrato, tráfico o posesión ilegal.4 

 

Al respecto, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México (PAOT) reportó 26,754 expedientes por maltrato animal entre 2002 y 2025. Sólo en 

el periodo 2019-2024 se recibieron 20,187 denuncias, con marcada concentración territorial 

en Iztapalapa (4,741 expedientes), Gustavo A. Madero (3,160) y Coyoacán (2,013).5 

 

En virtud de lo anterior, las y los integrantes de estas dictaminadoras consideran que el 

maltrato animal en México constituye un fenómeno complejo que atraviesa la vida cotidiana, 

la seguridad pública y la gestión ambiental, pues aun cuando la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, tras la reforma del 2 diciembre de 2024, prohíbe su maltrato 

animal en todo el país, los indicadores oficiales muestran que la violencia contra ellos 

persiste en múltiples frentes. 

 

La expresión más visible se encuentra en los animales de compañía, pues según la 

Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado 2021, el 69.8 % de los hogares mexicanos 

convive con algún animal de compañía (unos 80 millones de ejemplares); esa enorme 

cercanía multiplica las oportunidades de descuido, abandono y agresión. 

 

                                                           
2 Ibídem 
3 Véase: Datos abiertos de incidencia delictiva. Disponible en: https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/datos-abiertos-de-incidencia-
delictiva?state=published. Consultado el 15 de abril de 2025. 
4 Véase: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. Informe de Gestión Gubernamental. Disponible en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/947103/IGG_para_difusio_n.pdf?utm_source=chatgpt.com. Consultado el 15 de abril de 2025. 
5 Véase: Distribución de denuncias por Alcaldía y tema. Disponible en: 
https://paot.org.mx/contenidos_graficas/delegaciones/reporte_completo.php?distribucion=3&estatus=0&t_expediente=0&tema=13. Consultado el 15 de abril de 2025. 
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La persistencia del maltrato animal se explica por varios factores estructurales: la 

sobrepoblación de animales de compañía, la fragmentación normativa, cada estado tipifica 

y sanciona de forma distinta, la escasez de fiscalías especializadas y de peritos veterinarios, 

y el arraigo de prácticas culturales como la tauromaquia o las peleas de gallos que generan 

resistencias sociales y litigios continuos. A ello se suma un sub‑registro rural: buena parte 

de la violencia hacia animales de trabajo o de abasto nunca se denuncia y, por tanto, no 

figura en las estadísticas. 

 

En suma, México ha dado pasos decisivos al reconocer constitucionalmente la dignidad 

animal, pero la realidad estadística revela que la violencia persiste en los hogares, en los 

mercados de fauna y en las tradiciones arraigadas. Superar esa brecha exige coordinar los 

niveles de gobierno, profesionalizar a las autoridades investigadoras y, sobre todo, prevenir: 

educar, esterilizar y ofrecer alternativas culturales que sustituyan la crueldad por formas de 

convivencia respetuosa con todos los seres vivos. 

 

Es así que, para las y los legisladores de estas dictaminadoras, que las Alcaldías asignen 

una unidad administrativa encargada del bienestar animal en cada demarcación territorial 

no es solo un mandato implícito en la nueva arquitectura jurídica de la Ciudad de México; 

sino que constituye una oportunidad estratégica para modernizar la gestión territorial, 

prevenir riesgos sanitarios y responder a una demanda ciudadana que ya rebasa las 

capacidades actuales. 

 

Una unidad administrativa con personal especializado permitiría responder antes de que 

los casos escalen a la vía penal, reduciendo la carga sobre PAOT y sobre el sistema de 

justicia.  

 

Con un área especializada, cada Alcaldía puede planificar campañas masivas de 

vacunación y esterilización, y coordinarse con la Secretaría de Salud para controlar focos 

infecciosos, lo que reduce costos hospitalarios y mejora la percepción de seguridad vecinal. 

 

Las unidades pueden funcionar como ventanilla única para denuncias, adopciones y 

programas escolares, fortaleciendo la cultura de tutela responsable. Al involucrar a los 

ciudadanos y refugios locales, la Alcaldía legitima su gestión y genera redes de voluntariado 

que multiplican recursos sin incrementar sustancialmente el gasto público. 

 

QUINTO. Que para dar cumplimiento al inciso f), fracción V, del artículo 106 del Reglamento 

de este Congreso y derivado de un análisis sistémico y normativo a la Proposición con 

Punto de Acuerdo en comento, es de señalar que las y los diputados integrantes de estas 

Comisiones Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales y la de Bienestar Animal, 

coincidimos con el ánimo de las y los diputados proponentes, en el sentido de que las 

autoridades de la Ciudad de México deben garantizar la protección y bienestar, así como el 
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trato digno y respetuoso a los animales, por lo que deben fomentar una cultura de cuidado 

y tutela responsable, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, Apartado B, 

numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

En este sentido, todas las autoridades están obligadas el ámbito de sus competencias, a 

garantizar la protección y el bienestar de los animales, esto de conformidad con el numeral 

2, Apartado B, del mismo artículo 13 de la Constitución Política de la Ciudad de México, el 

cual a la letra establece lo siguientes 
 

 

Constitución Política de la Ciudad de México 

 

Artículo 13 

Ciudad habitable 

 

B. Protección a los animales 

 

1. (…) 

 

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como el trato 

digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela 

responsable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales en abandono. 

 

Al respecto, la Declaración Universal de los Derechos del Animal establece que todo animal 

tiene derecho a ser respetado; el hombre no puede atribuirse el derecho a exterminar a los 

otros animales o explotarlos violando su derecho; asimismo, tiene la obligación de poner 

sus conocimientos al servicio de éstos; ninguno debe ser sometido a malos tratos ni a actos 

crueles; y, todos tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del hombre.6 

 

Esta declaración proclamada el 15 de octubre de 1978 por la Liga Internacional y las Ligas 

Nacionales y las personas físicas asociadas a ellas, fue objeto de aprobación por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 

así como por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), sin que a la fecha forme parte 

de fuente de derecho formal, no obstante, su contenido y principios fundamentales sobre el 

deber de cuidado y bienestar animal, han sido adoptados y positivizados de forma paulatina 

en diversas regulaciones tanto nacionales como internacionales. 

 

Por otra parte, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), ha designado al bienestar 

animal como “el estado físico y mental de un animal en relación con las condiciones en las 

que vive y muere”.7 Este concepto incluye tres elementos: el funcionamiento adecuado del 

                                                           
6 Véase: Proclamación de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales.- Disponible en https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-
declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028. Consultada el 24 de abril de 2023 
7 Véase: Bienestar Animal. Disponible en https://www.oie.int/es/que-hacemos/sanidad-y-bienestar-animal/bienestar-
animal/#:~:text=Definici%C3%B3n%20de%20bienestar%20animal%20de,muere%E2%80%9D%20(C%C3%B3digo%20Terrestre%20).  Consultado el 14 de abril de 
2025. 
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organismo (lo que entre otras cosas supone que los animales estén sanos y bien 

alimentados), el estado emocional del animal (incluyendo la ausencia de emociones 

negativas tales como el dolor y el miedo crónico) y la posibilidad de expresar algunas 

conductas normales propias de la especie.8 

 

En ese sentido, en la Ciudad de México, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales 

tiene por objeto proteger a los animales como seres sintientes, garantizar su bienestar, 

brindarles atención, buen trato, manutención, alojamiento, desarrollo natural, salud y 

evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la deformación de sus 

características físicas, así como garantizar la sanidad animal, la salud pública y los cinco 

dominios del bienestar animal, siendo estos la nutrición, el ambiente, la salud, el 

comportamiento y el estado mental. 

 

No obstante, la existencia de la normativa de protección y bienestar de los animales, la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (PAOT), ha 

reportado que anualmente las denuncias por maltrato animal incrementan, este aumento 

se debe a una mayor conciencia ciudadana y a que es más fácil reportar estos casos. El 

maltrato animal denunciado incluye desde la negligencia en los cuidados básicos hasta la 

tortura, la mutilación o la muerte intencional de un animal. 

 

• En 2019, el maltrato animal fue, por primera vez desde la creación de la PAOT, la 

materia más denunciada. De un total de 5,078 denuncias, 1,869 fueron sobre 

maltrato animal, es decir el 37%.9 

 

• En 2020, de un total de 4,490 denuncias, 2,395 correspondieron a maltrato animal, 

es decir, un 53%.10 

 

• Para el 2021, de un total de 10,039 denuncias, el 36%, es decir, 3,607 

correspondieron a maltrato animal.11 

 

• Para el 2022, también aumentó la cifra de denuncias en maltrato animal la cual fue 

de 3,664.12 

 

• Asimismo, durante el año 2023, en la PAOT, el tema de maltrato animal fue el más 

denunciado. Esta dependencia realizó 7,356 visitas de reconocimiento de hechos, 

                                                           
8 Ibídem 
9 Véase: Informe PAOT 2023. Disponible en: chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/http://centro.paot.org.mx/documentos/paot/informes/InformePAOT2023.pdf. Consultado el 14 de abril de 2025. 
10 Ibídem 
11 Ibídem 
12 Ibídem 
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de las cuales 6 121 fueron para atender las denuncias y los reportes sobre maltrato 

animal, lo cual representa el 83% de las visitas realizadas en el periodo.13 

 

Las y los integrantes de las comisiones dictaminadoras consideran que, si cada Alcaldía 

asigna una unidad administrativa especializada en bienestar animal, se reducirían las 

denuncias por maltrato animal. Una oficina dedicada al bienestar animal facilitaría las 

inspecciones y verificaciones previstas en la ley, pasando de la norma al cumplimiento 

efectivo. 

 

Además, disponer de personal capacitado de forma permanente acortaría los tiempos de 

respuesta ante denuncias, casos de abandono o riesgos sanitarios, evitando que los 

incidentes escalen. Esta estructura también fortalecería la coordinación con la PAOT, la 

Agencia de Atención Animal (AGATAN), la Brigada de Vigilancia Animal y la Secretaría de 

Salud para realizar operativos, rescates y campañas de esterilización y vacunación. 

 

Desde la propia Alcaldía podrían organizarse campañas de adopción, tenencia 

responsable, esterilización y registro en el RUAC, cumpliendo con los deberes de 

información. Igualmente, se impulsarían talleres en escuelas y colonias para difundir el trato 

digno hacia los animales y las sanciones por maltrato, reforzando la tutela responsable 

prevista en la Constitución local. 

 

En conclusión, asignar en cada Alcaldía una unidad administrativa de bienestar animal 

convierte las obligaciones legales existentes en capacidades operativas reales: detección 

temprana, sanción efectiva y, sobre todo, prevención sistemática del maltrato animal en la 

Ciudad de México. 

 

SEXTO. Que, de conformidad con el inciso f), fracción V del artículo 106 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, es de señalar que mediante oficio 

SEDEMA/JLSG/EL/0029 de 7 de marzo de 2025, la Secretaría de Medio Ambiente de la 

Ciudad de México, en atención al oficio CCDMX/IIIL/CBA/044/2024 de la Comisión de 

Bienestar Animal, remitió opinión respecto a la proposición con punto de acuerdo que nos 

ocupa, en la que señaló lo siguiente: 

 

“Al respecto, esta Secretaría considera pertinente la propuesta, ya que permitiría 

una mejor organización y atención a los asuntos relacionados con el bienestar animal 

dentro del ámbito de las alcaldías. Se recomienda que la implementación de estas 

unidades administrativas contemple criterios de operatividad claros y mecanismos de 

coordinación con otras instancias gubernamentales y organizaciones especializadas 

en la materia” 

 

                                                           
13 Ibídem 
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Asimismo, mediante oficio PAOT-05-300/100-137-2025 de 3 de marzo de 2025, la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (PAOT), 

opinó lo siguiente: 

 

 
 

“1. Esta Entidad considera viable la presente proposición de Punto de Acuerdo, 

toda vez que se encuentra en armonía con lo dispuesto por la Ley de Protección y 

Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 12, fracción XIII Bis, 

que establece la facultad de las Alcaldías para asignar una Unidad Administrativa 

encargada de atender los temas relacionados con el bienestar y la protección de los 

animales. 

 

Asimismo, la propuesta resulta congruente con lo establecido en el Capítulo II, 

denominado “DE LAS ACCIONES DE CUIDADO Y PROTECCIÓN ANIMAL”, (artículo 

199 a 201) de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, que establece 

las diversas atribuciones con las que cuentan las demarcaciones territoriales en materia 

de protección y bienestar animal, las cuales resulta conveniente se ejerzan a través de 

una unidad administrativa especializada en la materia. 

 

Por otro lado, es fundamental considerar el presupuesto asignado a las Alcaldías, toda 

vez que la Ley Ambiental de la Ciudad de México señala puntualmente en su artículo 

8, fracción XIX que se procurará destinar al menos el uno por ciento del presupuesto 

total asignado al rubro de medio ambiente, cambio climático y bienestar animal, con 

independencia de lo estipulado en el artículo 134 Bis de la Ley Orgánica de las 

Alcaldías de la Ciudad de México, que establece que se tiene designado un 

presupuesto de 0.01% el cual va dirigido específicamente a “proyectos de inversión en 

esterilización obligatoria masiva y gratuita de animales”, por lo que se entiende que la 

autoridad puede ejercer dicho presupuesto para la asignación de la Unidad 

Administrativa”. 
 

Aunado a lo anterior, mediante oficio CCMX/UEFP/IIIL/046/2024 de 9 de diciembre de 

2024, la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del Congreso de la Ciudad de México, 

remitió a la Comisión de Bienestar Animal la opinión sobre el impacto presupuestal de la 

Proposición con Punto de Acuerdo que se analiza en el presente dictamen, en el que 

concluyó lo siguiente: 
 

Conclusiones Con base en lo expuesto, la Unidad de Estudios y Finanzas 

Públicas concluye que la Proposición con Punto de Acuerdo no 

genera un impacto presupuestal, ya que como el legislador lo 

menciona en la síntesis del punto de acuerdo, la figura de una 

unidad administrativa, ya se contempla en la Ley vigente en el 

artículo 12, fracción XIII Bis. Por lo que, de requerirse recursos 

Doc ID: 8abd8fb983dca0a40533e9b1785aba04fc1f14b5



 

 
COMISIONES UNIDAS DE ALCALDÍAS Y LÍMITES 
TERRITORIALES Y LA DE BIENESTAR ANIMAL 

 

15 
DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA 

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES. 

adicional, dependerá de los programas presupuestales que se 

designen en la materia. 

 

 

SÉPTIMO. Que, de conformidad con el artículo 12, fracción III Bis de la Ley de Protección 

y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, corresponde a las Alcaldías asignar 

una unidad administrativa encargada de atender los temas relacionados con el bienestar y 

la protección de los animales. 

 

Artículo 12. Las Alcaldías ejercerán las siguientes facultades en el ámbito de su 

competencia:  

 

I a XIII. … 

 

XIII Bis. Asignar una unidad administrativa encargada de atender los temas 

relacionados con el bienestar y la protección de los animales;  

 

XIII Ter a XIV. … 

 

El precepto citado confirma que las Alcaldías están facultadas para crear una unidad 

administrativa especializada en bienestar animal. En ese sentido, se destaca que 

institucionalizar dicha unidad en cada demarcación transforma el mandato legal en políticas 

públicas tangibles: mejora la capacidad de respuesta, previene riesgos sanitarios, fortalece 

la cohesión social y posiciona a la Alcaldía como actor clave en la agenda de derechos de 

los animales y de ciudades sostenibles. 

 

Aunado a lo anterior, la Ley Orgánica de Alcaldías precisa en su artículo 199, que las 

Alcaldías en el ámbito de sus respectivas competencias implementarán medidas y acciones 

de coordinación para la protección y bienestar de los animales; fomentarán una cultura de 

cuidado y tutela responsable. Al efecto, llevaran a cabo anualmente programas específicos 

para difundir la cultura y conductas de trato digno y respetuoso a los animales, con objeto 

de protegerlos, así como las sanciones aplicables por los actos de maltrato y crueldad. 

 
Asimismo, el artículo 200, establece que las Alcaldías se coordinarán con las autoridades 
competentes para realizar acciones de atención a animales abandonados en la vía pública, 
a efecto de canalizarlos a centros de control especializados y/o asociaciones protectoras 
de conformidad a las disposiciones aplicables en la materia. De igual forma, en coordinación 
con la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad, establecerán campañas de 
vacunación antirrábica, campañas sanitarias para el control y erradicación de 
enfermedades zoonóticas, de desparasitación, y de esterilización. 
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Finalmente, artículo 201, establece que, sin perjuicio de las atribuciones que se 

determinen en los ordenamientos respectivos, las Alcaldías contarán con las 

atribuciones siguientes:  

 

I. Implementar mecanismos de difusión de las medidas de protección de las que 

gozan los animales como seres sintientes;  

II. En la vigilancia y verificación del manejo, producción y venta de animales, 

deberá dar cumplimiento, en coordinación con las autoridades locales, a las 

disposiciones locales y federales de protección a los animales; 

 

III. Implementar mecanismos en coordinación con las autoridades competentes 

para adecuada disposición final de los cadáveres de animales, conforme a la 

normatividad aplicable; y habilitar centros de incineración; y  

 

IV. Las demás que los ordenamientos jurídicos aplicables en la materia le 

confieran 

 

De lo anterior se advierte que las Alcaldías cuentan con un conjunto significativo de 

atribuciones en materia de bienestar y protección de los animales, derivadas tanto de la 

legislación local como de los principios constitucionales que reconocen a los animales como 

seres sintientes. En virtud de ello, es indispensable que cada una de las 16 demarcaciones 

territoriales asigne formalmente una unidad administrativa específica encargada de atender 

estos asuntos. 

 

Dicha unidad permitirá consolidar institucionalmente las acciones orientadas a prevenir el 

maltrato, promover el trato digno y garantizar condiciones adecuadas para los animales 

dentro de su territorio. Además, facilitará la coordinación con autoridades locales y 

federales, el cumplimiento de la normativa aplicable, así como la implementación de 

políticas públicas eficaces en la materia. Establecer una instancia responsable al interior de 

cada Alcaldía no solo responde a una necesidad operativa, sino también a un compromiso 

ético y legal que fortalece el ejercicio de los derechos de los animales y la responsabilidad 

de los gobiernos locales en su protección. 

 

De la búsqueda realizada en las páginas institucionales de las alcaldías, se identificó que 

algunas de ellas ya cuentan con unidades administrativas encargadas de atender el tema 

de protección a los animales, por ejemplo: 

 

• En la Alcaldía Benito Juárez existe una Coordinación de Proyectos de Cultura y 

Protección a Animales de Compañía.14 

                                                           
14 Véase: Alcaldía Benito Juárez. Disponible en: https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/. Consultado el 24 de abril de 2025. 
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• En la Alcaldía Iztapalapa existe un Área de Atención Animal adscrita a la Dirección 

de Inclusión y Bienestar Social.15 

 

• En la Alcaldía Venustiano Carranza cuentan con una J.U.D. de Protección y Sanidad 

Animal que depende de la Subdirección de Promoción Social y Protección a los 

Animales, adscrita a la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social.16 

 

• En la Alcaldía Tláhuac cuentan con una J.U.D. de Protección a Animales, adscrita a 

la Dirección de Desarrollo Social.17 

 

• En Tlalpan existe la Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal, que 

depende de la Dirección Salud y esta a su vez de la Dirección de Desarrollo Social.18 

 

• En Coyoacán cuentan con la J.U.D. de Cultura y Protección a Animales de 

Compañía, la cual depende de la Subdirección de Atención a la Salud, Adicciones 

y Animales de Compañía adscrita a la Dirección General de Desarrollo Social y 

Fomento Económico.19 

 

• En la Alcaldía Magdalena Contreras existe la J.U.D. de Protección Animal que 

depende de la Subdirección de Servicios de Salud y ésta a su vez de la Dirección 

General de Bienestar Social.20 

 

• En la Alcaldía Miguel Hidalgo se encuentra una J.U.D. de Atención Animal que 

depende de la Dirección de Medio Ambiente y Sustentabilidad.21 

 

OCTAVO. Que para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso h) de la fracción V del 

artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y derivado de la 

aplicación de la metodología prevista en los incisos A), B, C) y D), unidad IIII de la “Guía 

para la incorporación de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la 

Ciudad de México” y tomando en consideración el contenido del Protocolo de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género; se concluye que, 

en relación a la proposición con punto de acuerdo en estudio, no configuran formalmente 

una problemática con perspectiva de género. 

 

 

                                                           
15 Véase: Alcaldía Iztapalapa. Disponible en: https://iztapalapa.cdmx.gob.mx/. Consultado el 24 de abril de 2025 
16 Véase: Alcaldía Venustiano Carranza. Disponible en: https://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/indexr.html. Consultado el 24 de abril de 2025 
17 Véase: Alcaldía Tláhuac. Disponible en: http://www.tlahuac.cdmx.gob.mx/. Consultado el 24 de abril de 2025 
18 Véase: Alcaldía Tlalpan. Disponible en: https://tlalpan.cdmx.gob.mx/. Consultado el 24 de abril de 2025 
19 Véase: Alcaldía Coyoacán. Disponible en: https://coyoacan.cdmx.gob.mx/. Consultado el 24 de abril de 2025 
20 Véase: Alcaldía Magdalena Contreras. Disponible en: https://mcontreras.gob.mx/. Consultado el 24 de abril de 2025 
21 Véase: Alcaldía Miguel Hidalgo. Disponible en: https://miguelhidalgo.cdmx.gob.mx/. Consultado el 24 de abril de 2025 
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NOVENO. Que, con fundamento en lo expuesto y, tras realizar un análisis sistémico, 

normativo y de competencias de la presente Proposición con Punto de acuerdo, estas 

comisiones dictaminadoras coinciden con la postura de las y los diputados promoventes, 

en virtud de que, es indispensable que cada una de las 16 Alcaldías cuente con una unidad 

administrativa responsable de atender los asuntos relativos al bienestar y la protección de 

los animales dentro de su respectiva demarcación territorial. 

 

 

No obstante, en virtud de que diversas Alcaldías ya cuentan con unidades administrativas 

encargadas de atender los temas relacionados con el bienestar y la protección de los 

animales, se propone modificar el resolutivo propuesto por las y los proponentes, con el 

propósito de hacerlo extensivo a la totalidad de las demarcaciones territoriales. 

 

 

Para mayor claridad sobre los cambios planteados, a continuación, se presenta un cuadro 

que compara el resolutivo original propuesto y el resolutivo que se propone en el presente 

dictamen: 

 

 

RESOLUTIVO DE PUNTO DE ACUERDO 

 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 

ÚNICO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 

Y LOS TITULARES DE LAS 16 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 

ASIGNEN UNA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE 

ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS 

CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN 

DE LOS ANIMALES, EN CUMPLIMIENTO 

DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS 

ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

ÚNICO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 
PERSONAS TITULARES DE LAS 16 
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y EN 
CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ASIGNEN UNA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE DE ATENDER LOS 
TEMAS RELACIONADOS CON EL 
BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE LOS 
ANIMALES. ASIMISMO, EN CASO DE 
CONTAR CON LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE, INFORMEN 
SOBRE SU FUNCIONAMIENTO A ESTE 
CONGRESO. 
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DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA 

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES. 

 

Por lo expuesto, las y los integrantes de estas Comisiones Unidas de Alcaldías y Límites 

Territoriales y la de Bienestar Animal que suscriben el presente dictamen, consideran viable 

aprobar con modificaciones la Proposición con Punto de Acuerdo objeto del mismo, por 

lo cual someten a la consideración de esta Honorable Congreso el siguiente:  

 

RESOLUTIVO: 
 

ÚNICO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 

16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS 

ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASIGNEN UNA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE ATENDER LOS TEMAS 

RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA PROTECCIÓN DE LOS 

ANIMALES. ASIMISMO, EN CASO DE CONTAR CON LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, INFORMEN SOBRE SU 

FUNCIONAMIENTO A ESTE CONGRESO. 
 

Así lo resolvió el pleno de las Comisiones Unidas Alcaldías y Límites Territoriales y la de 

Bienestar Animal del Congreso de la Ciudad de México en su III Legislatura a los treinta 

días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 

 

COMISIÓN DE ALCALDÍAS Y LÍMITES TERRITORIALES 
 

NOMBRE DEL DIPUTADO A FAVOR 

(FIRMA) 

EN CONTRA 

(FIRMA) 

ABSTENCIÓN 

(FIRMA) 

Dip. Iliana Ivón Sánchez 

Chávez 

Presidenta 

   

Dip. Omar Alejandro 

García Loria 

Vicepresidente 

   

Dip. Ernesto Villarreal 

Cantú 

Secretario 

   

Dip. Patricia Urriza 

Arellano 

Integrante 

   

Dip. Lizzette Salgado 

Viramontes 

Integrante 
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20 
DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA, CON MODIFICACIONES, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS, ASIGNEN UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE ATENDER LOS TEMAS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR Y LA 

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES. 

Dip. América Alejandra 

Rangel Lorenzana 

Integrante 

   

Dip. Juana María Juárez 

López 

Integrante 

   

Dip. César Emilio Guijosa 

Hernández 

Integrante 

   

Dip. Paulo Emilio García 

González 

Integrante 

   

 

COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL 

 

NOMBRE DEL DIPUTADO A FAVOR 

(FIRMA) 

EN CONTRA 

(FIRMA) 

ABSTENCIÓN 

(FIRMA) 

Dip. Manuel Talayero 

Pariente 

Presidente 

   

Dip. Diana Barragán 

Sánchez 

Vicepresidenta 

   

Dip. Federico Chávez 

Semerena 

Secretario 

   

Dip. Judith Vanegas Tapia 

Integrante 

   

Dip. Royfid Torres 

González 

Integrante 

   

Dip. Miguel Ángel Macedo 

Escartín 

Integrante 

   

Dip. Lizzette Salgado 

Viramontes 

Integrante 
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LISTA DE ASISTENCIA 
 

Primera Sesión Ordinaria de las Comisiones Unidas de Alcaldías y Límites Territoriales, 
y la de Bienestar Animal 

del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura 
30 de abril de 2025 

 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales 
 

Nombre del Diputado (a) Firma 
 

 
 

Dip. Iliana Ivón Sánchez Chávez 
Presidencia 

 

 
Dip. Omar Alejandro García Loria 

Vicepresidencia 

 

 
Dip. Ernesto Villarreal Cantú 

Secretaría 

 

 

 
Dip. Patricia Urriza Arellano 

Integrante 
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Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales 
 

Nombre del Diputado (a) Firma 
 

 
Dip. Lizzette Salgado Viramontes 

Integrante 

 

 
Dip. América Alejandra Rangel 

Lorenzana 
Integrante 

 

 
Dip. Juana María Juárez López 

Integrante 

 

 
Dip. César Emilio Guijosa Hernández 

Integrante 

 

 
Dip. Paulo Emilio García González 

Integrante 
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Comisión de Bienestar Animal  

 

Nombre del Diputado (a) Firma 
 

 

  
 

Dip. Manuel Talayero Pariente 

Presidente 

 

  

 
 

Dip. Diana Barragán Sánchez 
Vicepresidenta 

 

  

 
 

Dip. Federico Chávez Semerena 
Secretario 

 

  

 
 

Dip. Judith Venegas Tapia  
Integrante 

 

 
Dip. Royfid Torres González 

Integrante 
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Comisión de Bienestar Animal  

 

Nombre del Diputado (a) Firma 
 

 

 
 

Dip. Miguel Ángel Macedo Escartín 
Integrante 

 

 

 
Dip. Lizzette Salgado Viramontes 

Integrante 
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